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 REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 
 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 02 
 

 

En San Rafael, a 04 de Enero de 2012, siendo las 15:00 hrs., se da inicio a la 

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de su 

presidente, el Sr. Alcalde don PATRICIO POBLETE YAÑEZ y la asistencia 

de los siguientes concejales:  

 

SR. ROBERTO CORTES ARAVENA 

SRA. CLAUDIA DIAZ BRAVO 

SR. ALFREDO SCHORR CONCHA 

SR. NOLBERTO DIAZ MORALES  

SR. CARLOS ZURITA LINEROS 

SRA. SONIA ALCAINO CORVALAN 

 

 

TABLA DE LA SESION  

 

1. Sanción acta anterior     

 Actas Nro. 45 y 46 de 07/12/11 

2. Correspondencia Concejo 

3. Acuerdos  

3.1 Continuidad Convenio ACHM 

3.2 Continuidad  Convenio Capítulo Regional de Municipalidades 

3.3 Continuidad Convenio Corporación Asistencia Judicial 

3.4 Nro. Sesiones Concejo Municipal 

3.5 Asignación UTM por asistencia concejales  

3.6 Cometido Concejales  

4. Cuenta Sr. Alcalde 

5. Incidentes  

 

Sr. Alcalde da inicio a la sesión con las palabras “En el Nombre de Dios se 

abre la sesión”.   

 

 

 

DESARROLLO 

 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

 Actas Nro. 45 de 07/12/11 

 

H. Concejo Municipal aprueba el acta. 
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 Actas Nro. 46 de 07/12/11 

 

C. Alfredo Schorr: Yo propuse que se visitara a don Héctor Valenzuela Vergara 

de Alto Pangue que son los dos hermanos que viven al lado de don Segundo 

Valenzuela y viven súper mal, los visitaron  y a uno le dio mediagua la 

municipalidad y el otro también se hizo acreedor de otra mediagua, entonces 

para que Ud. les de las instrucciones para que se haga eso con el forro 

correspondiente. 

 

C. Alfredo Schorr: En Sta. Irma frente a la familia Farías sacaron un poco los 

escombros pero queda la mitad, por favor que la saquen porque el camino está 

muy angosto. 

 

C. Claudia Díaz:  ¿Qué va a pasar con el tema vivienda?, porque Carolina y 

Emmanuel se fueron, entonces es preocupante porque si teníamos problemas 

con las EGIS porque estaban funcionando más o menos mal, que va a pasar 

ahora con la gente nuestra que está por el tema de la reconstrucción y quien los 

va a supervisar porque Emmanuel era el que fiscalizaba a las empresas pero 

ahora como le vamos a dar respuesta a nuestra gente si tiene alguna inquietud. 

Sr. Alcalde:  Ahí está mientras tanto Eviling y ayer mandé una carta a la 

directora de Serviu porque el documento que llegó de la Seremi dice bien claro 

de que la directora del Serviu o Seremi al quedar trabajo pendiente se pueden 

contratar y mandarlo a la comuna,  entonces mandamos el documento ayer en la 

tarde y estamos esperando respuesta. Estamos viendo la posibilidad de que se 

contrate a don Emmanuel a través de  la ley de profesionales jóvenes. 

 

H. Concejo Municipal aprueba el acta. 

 

 

 

2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

Se hace entrega de la siguiente correspondencia: 

 

 Ord. 07 del 04/01/12 del Depto. Salud por incidentes concejales  

 Ord. 06 del 04/01/12 del Depto. Salud por visita a terreno a Pobl. Nueva 

Esperanza.  

 

C. Alfredo Schorr: Me llegó una correspondencia de algunos vecinos por lo 

siguiente: aquí en la población Sta. Irma, en Copec, necesitan que se envíe la 

motoniveladora para hacer una franja de protección entre las casas y el terreno 

de don Rodrigo Claro porque no Dios lo quiera tremendo incendio habría si ese 

pasto se quema y el viento cambia esas casas se vana quemar todas, entonces a 

mi no me gustaría ser responsable de eso. Va a tener que meterse adentro del 

terreno de don Rodrigo Claro y echarle unas pasadas y hacer un ancho de 2 o 3 

mts par que quede pelado y puede aprovechar de pasar alrededor de la casa que 

hay ahí y no sé quien vive porque si prende se va a quemar todo. Ayer anduve 

por ahí y en la punta se pasó un poco pero más allá, hay que pasarle desde 

donde comienzan las casas hasta donde terminan. 
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C. Alfredo Schorr: También me pidieron en la Villa El Esfuerzo es urgente 

poner un grifo porque no hay donde sacar agua y si hay un incendio ¿qué pasa 

con bomberos? Eso hay que verlo ahora ya. No sé como va a ser el sistema, si 

va a tener que salir de la misma torre de ellos y no creo que vaya a ser una gran 

inversión y me da la impresión que tendría que hacerlo el mismo municipio 

porque si empezamos a hablar de un proyecto nos vamos a demorar. 

 

C. Claudia Díaz:  Aquí hay una correspondencia de don Aliro por la reunión 

con los clubes de huasos que solicitamos y dice que nosotros indiquemos la 

fecha y hora. 

 

H. Concejo Municipal acuerda la reunión con los presidentes de los clubes de 

huasos el miércoles 11 de enero a las 16:30 hrs. 

 

 

C. Claudia Díaz:  Una profesora nos hizo llegar unos documentos de la Sra. 

Isabel González Salinas y la manda la profesora Karina Tejos Parada ¿Ud. sabe 

que pasó en ese tema? 

Sr. Alcalde:  Este es un problema con la hija y tuvo un problema la mamá con 

la profesora y con el curso, se conversó acá y se está pidiendo que el apoderado 

no sea la mamá de la niña. 

C. Claudia Díaz:  Aquí dice que la Sra. González Salinas ha faltado a la ética 

del buen desempeño de apoderado al agredir en forma verbal a otra alumna del 

curso y por lo cual hay una denuncia en le Tenencia de Carabineros que se 

derivó a la Fiscalia de Talca. 

C. Roberto Cortés:  Alcalde Ud. ¿intervino en este tema? 

Sr. Alcalde:  Vino la señora y estuvo doña María Inés Torres y e director de la 

escuela y conversamos. El problema era que no querían matricular a la niña 

porque querían cambiarla de curso. El Consejo de profesores pidió que la mamá 

no fuera la apoderada, la chica es una excelente alumna y la mamá tuvo 

problema con otra apoderada, con profesores entonces dentro de la 

conversación fue que se matriculara a la niña, se va a pedir la intervención de la 

Seremi de Educación para ver lo de la apoderada porque también hizo un 

reclamo a la Seremi porque no la querían matricular. O importante era que 

quedara matriculada y de ahí ver con el apoderado. La chica, según la mamá, 

no se quería cambiar de curso. 

C. Roberto Cortés:  Aquí lo que dice es que el problema no era con la alumna y 

que según la ley 20.340 que plantea el manejo interno del establecimiento, se 

solicita a la mamá efectuar un cambio de apoderado y simplemente era eso y 

entiendo que intervino el alcalde. 

Sr. Alcalde:  yo no dije que siguiera como apoderada, sino que se matriculara. 

C. Roberto Cortés:  Aquí dice que ese no era el problema. 

Sr. Alcalde:  Pero se va a ver a través de  la Seremi lo del cambio de apoderado. 

Ella quiere seguir siendo la apoderada. 

C. Alfredo Schorr: Pero si ella es el problema no la niñita y adonde va tiene 

problemas, tuvo problema en el hospital y le pegó a una funcionaria del hospital 

de Talca. 

C. Claudia Díaz:  Esto es primera vez que recibo un tea de una profesora  que lo 

haga llegar al concejo y a Ud. también entonces encuentro que está complicado  
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y creo que Ud. como alcalde tiene que tomar las riendas de este tema porque si 

ya ayuna denuncia en carabineros y pasó a la fiscalia es porque es grave, no es 

un chiste que la señora retó a otra persona, entonces si Ud. dice que habló con 

ella.. 

Sr. Alcalde:  Hablamos el director, la Sra. María Inés.  

C. Alfredo Schorr: ¿Qué opina ella de todo esto? 

Sr. Alcalde:  Según ella que ella no causa problema. 

C. Claudia Díaz:  Pero acá hay un listado de firmas hasta de los apoderados y 

viene una carta del Colegio de Profesores y firmaron todos los profesores. 

C. Roberto Cortés:  Yo pregunté a alguien por este tema y se había tomado el 

acuerdo de no matricular a la niña hasta cuando no presentara una nueva 

apoderada pero tengo entendido que ahí es donde intervino Ud. y dijo que iba la 

matrícula y después se veía el tema entonces el acuerdo que se había tomado 

por los profesores es lo que los tiene molestos porque Ud. no los respetó. 

Sr. Alcalde:  A mi no se me dijo eso porque yo hablé primero con el directora y 

la Daem y jamás se me dijo que cuando tuviera un apoderado nuevo se 

matriculara. 

C. Roberto Cortés:  Se lo voy a  decir con mucho respeto pero yo no le creo 

nada  de lo que Ud. diga porque la vez pasada nos dijo que el señor de la 

contraloría interna era el que no había querido venir y resulta que él mismo nos 

llamó a nosotros diciendo que el alcalde le había pedido que no fuera al 

concejo. 

C. Alfredo Schorr: En los 11 años que llevo de concejal nunca me he metido en 

las decisiones de los profesores ni de los colegios ni de los directores porque 

creo que no me corresponde porque creo que es una decisión netamente del 

establecimiento educacional y veo que esto tenemos que tomarlo a modo de 

información porque no podemos tomar ninguna decisión. Ahora, el colegio 

tiene un problema porque esta apoderada ha causado un problema y 

lamentablemente está perjudicando a su hija; yo conozco a los hijos de esa 

señora y tiene un hijo mayor que es un caballerazo y todos los hijos un siete, no 

sé que puede haber pasado con ella por ese mal humor y esos problemas que ha 

tenido con varias personas pero a nosotros no nos incumbe tomar decisiones y 

creo que es una mala política de Ud. de que si los profesores acordaron algo 

tratar de modificar o inmiscuirse en un tema que a nosotros no nos corresponde, 

en el fondo esto lo estamos conversando acá para tomar nota de lo que pasa 

pero no para tomar decisiones porque con eso estaríamos atropellando a los 

profesores, al director y a su Daem y no es bueno y no me voy a meter porque 

si hay alguien que respeto en la vida es a la madre y al profesor. Yo dejaría que 

el director del colegio recurra al ministerio. 

Sr. Alcalde:  En eso quedamos. 

C. Sonia Alcaíno:  Yo opino igual, además que si Ud. le permite a la señora las 

cosas que le pidió va a entrar en conflicto con los profesores. 

Sr. Alcalde:  Por eso, se matriculó la niña pero todo queda sometido a lo que 

diga la Seremi. 

C. Carlos Zurita:  Y si la niñita no tiene problema que quede sin apoderado. 

C. Roberto Cortés:  ¿Y los hermanos que edad tienen? 

C. Alfredo Schorr: Son grandes. Yo a la señora la conozco mucho porque le 

ayudé a formar la primera Junta de Vecinos que se formó allá abajo y era una 

Junta de Vecinos tremenda de grande con 70 u 80 socios y trabajamos muy bien  
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en ese tiempo y ella era muy trabajadora, muy solidaria con la gente que 

necesitaba, muy preocupada, hacía las reuniones en su casa y por eso me llama 

la atención de por que pudo haber tenido este cambio tan grande porque no es 

un secreto para nadie que ha tenido problemas en varias partes y no estoy 

diciendo que sea una mala mujer pero tiene un carácter un poco fuerte. 

C. Roberto Cortés:  Yo también he escuchado muy buenas referencias de esa 

señora  pero el carácter la traiciona. Yo estuve hablando con la profesora 

Karina y con la presidenta del Colegio de profesores y esto ya estaba 

determinado y lamentablemente con un a intervención suya alcalde esto quedó 

en nada entonces también quiero acogerme a lo que está diciendo don Alfredo 

en que Ud. debería dejar funcionar al director y al Daem y a los profesores; yo 

se que a lo mejor vino la señora a pedir intervención suya y lo hizo pero lo que 

decimos es que deje esto tranquilo porque queda la apreciación de que Ud. 

intervino para que este tema se zanjara a favor de la señora. 

C. Alfredo Schorr: Ella también hizo una nota a la Seremi y hace algunas 

acusaciones que creo tienen que darle respuesta, a Juvenal, por eso es mejor no 

meterse. 

 

 

 

 

3. ACUERDOS 

 

 

3.1 CONTINUIDAD CONVENIO ACHM 

 

Sr. Alcalde propone aprobar continuar por el año 2012 con el Convenio con la 

Asociación Chilena de Municipalidades. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

3.2 CONTINUIDAD  CONVENIO CAPÍTULO REGIONAL DE 

MUNICIPALIDADES 

 

Sr. Alcalde propone aprobar continuar por el año 2012 con el Convenio con la 

Asociación Regional de Municipalidades. 

 

C. Alfredo Schorr: Como hubo cambio de presidente me gustaría que nos 

hicieran llegar una nota con el estado de las cuentas. 

Sr. Alcalde:  Solicitemos eso. 

C. Alfredo Schorr: De los gastos, de lo que llegó a la municipalidad, porque 

como cambia a Río Claro Claudio va a querer que sus cuentas sean claras. Pedir 

un balance para nosotros tener información. 

 

H. Concejo Municipal acuerda dejar pendiente hasta que llegue la 

información. 
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C. Roberto Cortés:  Recuerdo que una vez cuando vinieron nos dijeron que 

como concejales íbamos  a tener algunos beneficios y vamos a terminar nuestro 

período y no pasa nada y también me gustaría saber que pasa con eso. 

 

C. Carlos Zurita:  También había un convenio para comprar autos en acuerdo 

con Oriencoop y parece que subieron mucho el interés. 

C. Claudia Díaz:  Cuando vamos a los congresos nos dan esas típicas mochilitas 

que yo tengo colección de esas, una vez nos dieron una maletita, cambiar 

también el tema y sugerirle al nuevo presidente porque nos dan siempre la 

misma mochilita que yo las regalo, para la cantidad de plata que cobran. 

 

 

 

 

3.3 CONTINUIDAD CONVENIO CORPORACIÓN ASISTENCIA 

JUDICIAL 

 

Sr. Alcalde propone aprobar continuar por el año 2012 con el Convenio con la 

Corporación de Asistencia Judicial. 

 

C. Alfredo Schorr: ¿Existe eso? 

C. Claudia Díaz:  Viene los viernes y social maneja la agenda de las personas 

que se atienden. 

Sr. Abogado: Viene solamente los días viernes y cada 15 días. 

C. Claudia Díaz:  Se gana $ 100.000 por las dos horas. 

Sr. Abogado: Pero eso no van para el pago de la abogada. La corporación lo 

distribuye a través de  todo Chile. Hasta el minuto no ha habido problemas, de 

hecho anteriormente atendían de 09 a 11:00 hrs. y ahora si hay más gente Paula 

se queda. 

C. Claudia Díaz:  ¿Y qué casos está viendo ella? 

Sr. Abogado: Hay materias que la corporación tramita, por ejemplo en la parte 

penal no tramita, la parte laboral tampoco porque lo deja a la defensoría laboral, 

solamente son causas civiles y de familia. 

C. Carlos Zurita:  Igual en Talca llevan una carpeta de San Rafael para cuando 

les tocan los comparendos 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.4 NUMERO SESIONES CONCEJO MUNICIPAL 

 

Sr. Alcalde propone al Concejo Municipal aprobar un número de sesiones 

mínimos a desarrollar mensualmente durante el año 2012. 

 

H. Concejo Municipal aprueba una cantidad de 4 sesiones mensuales de 

Concejo Municipal durante el 2012.- 
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3.5 ASIGNACIÓN UTM POR ASISTENCIA CONCEJALES  

 

Sr. Alcalde propone al Concejo Municipal aprobar el número de UTM a 

cancelar a los concejales por la asistencia a las sesiones mensuales de Concejo 

Municipal. 

 

H. Concejo Municipal aprueba una cantidad de 12 UTM mensuales por 

asistencia a las sesiones de Concejo Municipal durante el 2012.- 

 

 

 

3.6 COMETIDO CONCEJALES 

 

Sr. Alcalde propone aprobar la asistencia de los concejales a las siguientes 

capacitaciones: 

 

 C. Carlos Zurita, C. Roberto Cortés y C. Sonia Alcaíno asistirán al curso 

taller “Herramientas de Gestión para el Desarrollo Comunal 

Sustentable”, a realizarse en Foz de Iguazú – Brasil, entre el 23 y el 28 de 

enero de 2012. 

 C. Carlos Zurita a trámites en SAG y compra de pasajes en Santiago el 

viernes 6. 

 C. Claudia Díaz y C. Nolberto Díaz asistirán al curso taller “Gestión de 

la Cultura y el Turismo para Generar Desarrollo Económico Local”, a 

realizarse en Cuzco y Machupichu – Perú entre el 20 al 25 de febrero de 

2012. 

 C. Alfredo Schorr asistirá la curso taller “El compromiso de la Gestión 

Municipal” a realizarse en Pucón entre el 23 y 27 de enero de 2012. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

 

4.- CUENTA SR. ALCALDE  

 

C. Claudia Díaz:  Lo de la feria costumbrista me gustaría que nos informen. 

 

Se hace entrega de propuesta de programa para festival costumbrista y semana 

Sanrafaelina. 

 

Dideco: Sobre la semana Sanrafaelina que es la que no tiene recursos. Lo de la 

feria costumbrista está aprobado, se va hacer y es importante que Uds. lo 

conocieran. En conjunto con María de los Ángeles se ha tratado de dar 

continuidad a una semana de actividades por lo que se propone la feria para el 

27 al 29 de enero y ya hay aprox. 10 personas inscritas. El sábado se haría un 

show con artistas de buena calidad, son artistas que están cotizados pero tienen 

que ser elevados al portal y adjudicado como correspondiente. El animador. 

Juan Pablo Benito o similar, porque él trabaja en la Paloma y permite  
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publicidad. El show sería con el doble de Marco Antonio Solís, que es doble 

oficial y aparece en la TV; humor callejero que son lo típicos grupos como los 

Dinamita Show o similar y un grupo El Gran Sismo Tropical que son de Parral 

o de otro grupo de similares características con aprox. 7 músicos en escena. 

C. Alfredo Schorr: Eso todo cuesta $ 2.500.000. 

C. Sonia Alcaíno:  Me gustaría que la feria costumbrista no fuera igual a la feria 

navideña donde los toldos pésimos, se veían horribles, la gente reclamaba 

caleta. Además pedían música y la música no estaba y me salieron un día la 

gente de la feria navideña que del municipio la encargada quería hacer 

responsable a ellos de todo el tema municipal, como se le ocurre dejar al 

público encargado de las cosas municipales, imposible, tiene que haber alguna 

persona de acá como todos los años. 

C. Alfredo Schorr: Y dio pena la inauguración porque si no lo hubiéramos 

acompañado a Ud. habría andado solo porque Uds. no estaban y había muy 

poca gente. Muy mal organizado, de los funcionarios municipales estaba Pablo. 

DIDECO:  También María de los Angeles, Maikel. 

C. Claudia Díaz:  Si hay $ 2.500.000 se pueden comprar un par de toldos. 

C. Sonia Alcaíno:  Además que algún funcionario municipal se preocupe 

seriamente de las cosas municipales que están entregando a la gente porque la 

gente después los deja tirado, los hacen tira. 

C. Alfredo Schorr: ¿Cuántas veces hemos comprado toldos? 

C. Sonia Alcaíno:  Y andan ahí al lote. Lo otro, si se comprometen a dejar un 

nochero por favor que se lo dejen porque la gente anda consultorio sus 

cuestiones para arriba y para abajo y no haya donde dejarlas después. 

C. Carlos Zurita:  ¿o íbamos a hacer los programas en conjunto alcalde?, porque 

veo uno de $2.500.000 y otro de $12.000.000 y veo que se arrancó mucho el 

presupuesto porque lo que queremos es entretención más que artistas demasiado 

consagrados. 

DIDECO:  Con respecto a la semana Sanrafaelina hubo un a especie de 

diagnóstico y consultar sobre lo que se hacía otros años, por lo tanto el último 

ítem del presupuesto de la semana Sanrafaelina son $600.000 para todas estas 

problemáticas. Entiendo que el año anterior faltaron materiales eléctricos, 

polines, mallas para cerrar y al momento de comprar no había dinero para eso, 

entonces ahora estamos previniendo esa situación y poder contabilizarlo dentro 

del presupuesto para solucionar todas estas problemáticas como el pagar un 

nochero si fuera necesario, pagar música, etc. 

La idea de la semana Sanrafaelina es la siguiente: hacer algo distinto e ir un 

paso más allá de lo que se hacía comúnmente; a parte de las competencias de 

alianzas y elección de la reina proponer un festival de la canción que contemple 

la participación de los sectores de las distintas Junta de Vecinos de la comuna; 

lamentablemente esto se motiva en base a lo material entonces se propone un 

festival de la voz que se premie con dinero a los ganadores y también con becas  

también darle un realce distinto y por eso hay un alza del presupuesto anterior, 

sin embargo nosotros como comuna en el 90% de las comunas gastan mucho 

más dinero en estas actividades de verano por ejemplo en Villa Alegre 30 

millones, por lo tanto nosotros también queremos empezar a dar actividades de 

calidad y que no solo la comuna se motive sino también otra gente de los 

alrededores que tengan las ganas de participar. 

C. Claudia Díaz:  En presupuesto estimado de $12.000.000 incluye 2 noches de  
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show, artistas, amplificación, animación e iluminación; $2.000.000 para 

publicidad, traslado, alimentación, alojamiento, galvanos, premios y otros, y el 

alojamiento? 

DIDECO:  Es que hay personas que solicitan alojamiento. 

C. Sonia Alcaíno:  Pero aquí no hay donde. 

DIDECO:  Eso todo es variable y son estimaciones. 

C. Sonia Alcaíno:  Nosotros siempre hace años que estábamos haciendo la 

semana Sanrafaelina y  a nadie se alojaba, si se trasladaba y salía más 

económico e inclusive los choferes estaban hasta las 2 de la mañana trasladando 

gente. 

C. Alfredo Schorr: Cuando uno contrata a un artista tiene que llevar, cómo lo 

vamos a ir a buscar; él se tiene que venir e ir solo porque es un problema de él 

no es problema nuestro. 

C. Roberto Cortés:  ¿Sabe don Alfredo para la Teletón dónde se fue a buscar 

artistas para el show?, a Santiago. 

C. Alfredo Schorr: Por eso estamos como estamos. Yo no tenía idea. 

C. Sonia Alcaíno:  A los únicos que nosotros trasladábamos y les dábamos 

alimentación eran a los jurados que vienen gratis porque yo trabajé como 6 años 

en la semana Sanrafaelina como presidenta de la Unión Comunal. Lo otro que 

quiero es que no gastemos dinero en publicidad cuando no la hacen bien porque 

para el aniversario de la comuna ¿saben por qué había tan poca gente?, porque 

no pasaron por ningún lado, si apurado pasaron por la Villa San Eduardo y por 

la Población Sur pasaron corriendo y al que anda perifoneando ni se le escucha 

entonces en la Villa Departamental no tenían idea que había aniversario de la 

comuna. 

C. Claudia Díaz:  Eso pasa porque se hace a última hora. 

C. Sonia Alcaíno:  En la población Sur tampoco tenían idea y por acá tampoco. 

Entonces por favor, buena publicidad. 

DIDECO:  Justamente para evitar toda esta situación que Uds. están planteando 

se quiere realizar todo esto en un tiempo un poco más determinado y preparado; 

en la publicidad de van hacer afiches aparte de todos los otros medios de 

comunicación. 

C. Carlos Zurita:  Acá lo mejor es un vehículo con un buen equipo de perifoneo. 

Ahora como se han organizado mal las cosas en nuestra comuna es increíble 

que se vaya a buscar un artista a Santiago. 

C. Claudia Díaz:  ¿Cuánto fue el costo aproximado de ir a buscar a esa gente? 

DIDECO:  Como $ 100.000 porque se coordinó con la municipalidad de 

Longaví quienes los venían a buscar y los fueron a dejar. Yo entiendo sus 

aprehensiones por el tema de los artistas pero el tema es que todo esto involucra 

baja de costos. 

C. Alfredo Schorr: ¿Estos son los verdaderos Charros de Lumaco? 

DIDECO:  Son los buenos y cuestan $8.000.000 pero como están dentro de un 

paquete hace que baje el costo. 

C. Alfredo Schorr: ¿Pero cuánto cuesta para traerlos a la comuna de San Rafael, 

dentro de qué paquete vienen ellos? 

DIDECO:  Es todo el paquete que se presenta acá en el programa; una persona 

que se dedica a eventos tiene que ganarse esta adjudicación.  

C. Sonia Alcaíno:  ¿Y por qué no traen al “Potro de Santa Rita” que es un cabro 

que canta excelente y es más barato. 
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C. Roberto Cortés: Lo que quiere don Pablo es hacer algo de categoría pero 

también estoy de acuerdo con don Alfredo de qué otro artistas porque en este  

momento los Charros de Lumaco están quedando más..ahora tenemos al Chico 

Trujillo y otros artistas más. 

DIDECO:   El Chico Trujillo vale como 10 millones. Uds. como concejo 

pueden sugerir otro artista porque hay que subirlo al portal. 

C. Roberto Cortés:  El tema es si queremos un show de calidad porque si es un 

show para abaratar costos indudablemente que tenemos que traer otros. 

C. Carlos Zurita:  La otra vez hubo un festival ranchero y habían premios en 

plata y participaron buenos artistas mexicanos y también participaron varios 

sectores de la comuna. Yo en vez de traer artistas de otro lado voy a verlos pero 

lo que me interesa es que aparezca el sanrafaelino a mostrar sus cualidades 

artísticas. 

C. Roberto Cortés:  Una vez sugerimos que hubiera una noche Sanrafaelina 

porque tenemos buenos artistas, está la niña de los Hernández.. 

C. Alfredo Schorr: La hija de Lalo Sepúlveda, la Ivonne del consultorio. 

C. Sonia Alcaíno:  Los Apasionados, Los Inseparables. 

C. Roberto Cortés:  Lo ideal hubiese sido haber conversado con nosotros del 

tema porque nunca se nos considera para la semana Sanrafaelina. Nosotros 

tenemos buenas ideas. 

C. Alfredo Schorr: Este otro miércoles que nos traiga una lista con los posibles 

artistas y con sus valores y ahí nosotros vemos por cual nos vamos porque es 

verdad que ahora han salido artistas nuevos, en los igualitos a.. hay cabros que 

cantan sensacional. Ahora sería bastante irresponsable decir paguemos nosotros 

más pero hay que cuidar la plata de la comuna. 

C. Claudia Díaz:  La vez pasada se gastó como $4.500.000. 

DIDECO:  Desde mi perspectiva y por lo que he preguntado, hubo una especie 

de juguera de plata, para el show, para alojamiento, etc. y todo se mezcló y se 

hizo un gasto mayor y creo que eso de $4.500.000 era solo para el show 

solamente, entonces lo que se propone ahora es hacer una cosa ordenada con un 

hilo conductor. La idea ahora es hacer 4 días de actividades que permitan a la 

comunidad ser parte de esta actividad. 

C. Claudia Díaz:  El tema me gusta porque la gente disfrutan de eso pero lo que 

me llama la atención son las fechas porque se después del 15 de enero se ponía 

música en la plaza, después de unos días de música viene lo que es feria 

costumbrista y después pasan dos fines de semana sin nada y viene la semana 

Sanrafaelina y son como 3 semanas de actividades. La gente viene, está 

acostumbrada, me acuerdo yo que ponían música pero creo que ahora se está 

hablando de 7 días por 15 millones, pero sin desconocer que el show es de 

calidad. 

C. Carlos Zurita:  A mi me gusta que venga el artista del sector respaldado por 

la comunidad porque lo que necesitamos es que participe la ciudadanía, 

entonces si por ejemplo nosotros damos para el 1er premio $500.000 el 2º 

$300.000 y $200.000 el 3º, a gente se va a inscribir y va a participar. Más que 

mostrar artistas de televisión y todo lo demás que no es que yo esté en 

desacuerdo pero lo que quiero es que participe el sanrafaelino. 

C. Alfredo Schorr: Y por qué esta semana Sanrafaelina no la dejamos para la 2ª 

semana de febrero y partamos el 8 para que quede más distante porque lo otro 

va a estar el 28 de enero y el martes vamos a pasar altiro con el otro, entonces  
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que deje pasar una semana para que la gente se ordene y se hagan más 

actividades y el verano se hace más corto y la dejamos Pablo para la 2ª semana, 

yo creo que seria una buena idea cambiarlo para el miércoles que sigue. 

C. Sonia Alcaíno:  Por eso le decía a don Pablo que esta fecha de la feria 

costumbrista no está bien porque siempre fue la 2ª semana de enero. 

DIDECO:  Estamos contra el tiempo. 

C. Sonia Alcaíno:  Es que siempre lo están haciendo contra el tiempo y por eso 

era más ordenado porque la semana Sanrafaelina siempre fue la 2ª semana de 

febrero. 

DIDECO:  Justamente lo que Uds. dicen es lo que se está tratando de proponer. 

Esto es una propuesta, no es una imposición y con el alcalde así lo 

conversamos, o sea, Uds. son los que pueden aprobar o modificar esto. La 

propuesta incluye lo que dice don Carlos y la Sra. Sonia porque esto en primer 

lugar es un festival de la voz y no solamente un show de artistas y una 

competencia de los sectores populares, por lo tanto esto va a girar en torno a la 

elección de reina, competencia de alianzas y las alianzas van a presentar 

personas que van a competir en un festival de la voz en donde van haber 

premios en dinero, becas para concursos de canto y galvanos d reconocimiento; 

la idea es que cada alianza presente 1 o 2 concursantes al festival de la voz; el 

jurado será de 5 personas: un representante del alcalde, un representante del 

Concejo Municipal, un representante del diario El Centro porque le va a dar 

cobertura, un representante del Consejo de Cultura y un 5º que está por definir. 

C. Claudia Díaz:  Con todo el respeto pero sáquenos a nosotros de ahí.. 

C. Alfredo Schorr: Es época de elecciones. 

C. Sonia Alcaíno:  El jurado tiene que ser de afuera. 

C. Claudia Díaz:  Pero que se cumpla lo de los jurados porque  todos los años 

dicen que traemos estos y al final son los mismos municipales. 

DIDECO:  Insisto en que lo fundamental es que se apruebe el presupuesto para 

poder empezar a funcionar. Esto va a empezar con un cuadrangular de fútbol 

entre alianzas, para todo esto se va a citar a una reunión para planificar. La idea 

también es hacer un partido de estrellas de fútbol chileno y de Rangers con un 

equipo de la comuna y está que definirlo por el tema del dinero por el Coca 

Mendoza, Vega, Martínez y ex jugadores de la selección chilena contra un 

equipo de la comuna y podrían jugar algunos concejales si quieren; después 

sería el festival de la voz y el show con artistas y humor callejero. 

C. Nolberto Díaz:  Lo del humor no pega. 

C. Alfredo Schorr: ¿Por qué no trae a Rafaelito Alcaíno?, ese les gusta. A mi 

me gustaría ver actuar al Clavel, habría que cotizarlo. 

DIDECO:  Tiene que ser elevado al portal. Y el día sábado se premiaría el 

festival con premio sen dinero y sugeriría $100.000, $50.000 y $30.000, un 

galvano y una beca que se entrega en el teatro regional. 

C. Alfredo Schorr: Yo les daría $150.000, $100.000 y $50.000. 

C. Roberto Cortés:  Y que sea solo con artistas de la comuna. 

DIDECO:  Así es. También se corona a la reina y sería bueno entregarle un 

premio. 

C. Claudia Díaz:  Y que la municipalidad arriende los vestidos para las niñas 

para que las mamás no entren en gastos. 

C. Nolberto Díaz:  También se puede traer al Chilote Ayala. 

DIDECO:  Finalmente terminaría esto con la presentación de los Charros de la  
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comuna de Lumaco. 

C. Claudia Díaz:  Entonces para el próximo concejo trae todo más detallado.  

C. Roberto Cortés:  No es por echarle abajo su programa pero con este tema del 

fútbol de estrellas ¿en qué cancha se va a jugar? 

DIDECO:  En el estadio. 

C. Roberto Cortés:  El estadio está todo malo, tiene champas, hoyos, los arcos 

están pelados. 

C. Alfredo Schorr: Me gustaría que en esta oportunidad le echáramos una mano 

a una persona que siempre está dispuesto y es este joven que está acá que 

siempre anda rondando por la municipalidad y yo no lo he visto nunca en 

ninguna actividad del municipio y tiene ganas de hacer alguna cosa y puede 

ayudar en la publicidad y tiene boletas a honorarios, entonces para considerarlo. 

C. Roberto Cortés:  ¿Se va a arreglar el tema de donde se hace el show o no? 

DIDECO:  La propuesta del show es en el estadio municipal o el gimnasio. 

C. Claudia Díaz:  El gimnasio tiene muy mala acústica. 

C. Alfredo Schorr: Yo lo haría todo en el estadio. Qué pasa con artistas como 

los Charros de Lumaco en el estadio todo abierto no sé que pasará, hay que 

averiguar. 

C. Sonia Alcaíno:  Para mi parecer tendría que ser aquí porque la gente está 

acostumbrada aquí y además que tiene la plaza donde se sientan. 

DIDECO:  El miércoles traigo un programa más elaborado. 

 

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 
 

C. Alfredo Schorr:  

 

 Me conseguí 3 sillas de ruedas para el consultorio que son plásticas en 

donde los enfermos se pueden bañar y se las entregué a la directora. 

Siempre estoy preocupado de conseguirme una cosita, ahí están 

funcionando las camillas de traslado que eran 3 y 3 y me dio gusto 

porque ahora la gente se sienta en una camilla decente. 

 

 Preocupémonos del transporte de los niños para este otro año. 

Sr. Alcalde:  Vamos a tener reunión el 09. 

C. Alfredo Schorr: Entonces esta otra semana nos va a contar algo de los que se 

habló para postularlos y sea el estado que nos pague los traslados. 

Sr. Alcalde:  Están postulados. 

C. Alfredo Schorr: ¿Todos? 

Sr. Alcalde:  Todos los sectores, el de San Ricardo ya lo estaban licitando y Los 

Cuncos está listo. Todos los demás están postulados. 

C. Alfredo Schorr: YT que la gente tenga claro que va el transporte este año 

porque no sé quien es el que cuenta que no va haber transporte y eso es mentira 

porque si o ni va haber. 

C. Claudia Díaz:  Del sector Santa Irma me preguntaban si era cierto que este 

año no se daba el transporte y yo le dije que habíamos quedado de hacer una  
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reunión pero hasta ahora no se había hecho y que lo estaba manejando la 

asistente social, pero si sería bueno tenerlo listo antes de marzo. 

C. Alfredo Schorr: Ud. sabe que los niños de nuestra comuna no han terminado 

las clases y por el asunto del paro está hasta como el 15 de enero entonces 

Talmocur subió los pasajes y ya no les está permitiendo que paguen estudiante 

y tiene que pagar el pasaje completo entonces me gustaría que lo llamaran 

oficialmente para que el precio lo mantengan hasta que salgan del colegio. 

C. Sonia Alcaíno:  Ayer hablé con Talmocur y justo estaba don Lito Pavez y 

me dijo que no se preocupen porque ya dieron la orden que no le pueden cobrar 

pasaje completo y a las personas que tienen pase tampoco. 

C. Claudia Díaz:  Yo le avisé a don Alex Valdebenito. 

 

 

 

C. Nolberto Díaz:   

 

 No tengo incidentes porque si no me van a solucionar ninguno. 

 

 

 

C. Sonia Alcaíno:   

 

 En Los Maquis me dijeron que la empresa Independencia está 

sacando material del río y lo está llevando a Río Claro y hace años 

hablaron con don Gunther y tenía entendido que tenían que pagarle al 

municipio cuando sacan material y si es así si el municipio también le 

diera algo a la Junta de Vecinos por los daños que les causan los 

camiones al pasar. 

 

 

 

C. Carlos Zurita:   

 

 En Huilliborgoa falta agua y ahora el camión creo que se va a 

mantenimiento y no iría. 

Sr. Alcalde:  Yo hablé con don Luis Martínez y van a ir 2 veces  la semana 

mientras se solucione el problema. 

 

 El bus de los Castillo va a dejar y traer a la gente de Huilliborgoa pero 

ahora se quedaron sin locomoción hasta marzo. Quería proponer 

suplementar el mes de enero y febrero para mandar un van de 

nosotros como acercamiento hasta Alto Pangue en la mañana y en la 

tarde ir a dejarlos porque está toda esa gente a pie. 

C. Sonia Alcaíno:  Hay una micro de los Castillo que tiene un recorrido y hoy 

yo la vi a la una y decía Panguilemo Maitenhuapi. 

C. Carlos Zurita:  Pero hasta el puente Maitenhuapi y yo estoy hablando a 

Huilliborgoa, a los 8 kilómetros. 

C. Sonia Alcaíno:  No es que no quiera que le hagamos eso a la gente pero  
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vamos a caer en un error porque de cualquier parte que no tengan micro nos 

van a pedir y se nos va a chacrear como los estudiantes. 

C. Carlos Zurita:  Yo hago esa propuesta alcalde y véalo Ud.  

 

 

 

C. Claudia Díaz:   

 

 Recordarle alcalde de ver donde hay pastizales altos y cortarles y 

hacer cortafuego y además regar los árboles porque se nos van a 

secar. Que se hagan las positas y darle a conocer a través de  las 

juntas de vecinos que los vecinos rieguen sus árboles.  

 

 

 

C. Roberto Cortés:   

 

 ¿Ud. ha visto la posibilidad de sacar alguna cantidad de niños a la 

playa aunque sea por el día? 

Sr. Alcalde:  Se estàn haciendo actividades y se van a llevar niños a Talca. 

C. Roberto Cortés:  Pero así como tenemos plata para los show ¿cuánto cuesta 

una viaje a la playa para nuestros niños que no salen a ningún lado? estúdielo 

alcalde al menos en el mes de febrero.  

 

 ¿Qué le parece que nosotros como Concejo Municipal hacerle un 

regalo a la Asociación de funcionarios municipales de vajilla y loza 

para que tengan?, porque ese día andaban con cosas prestadas y 

andábamos comiendo con cosas plásticas. 

 

 

 

Próxima sesión: 11 de enero de 2012. 

Finaliza la sesión a las 17:00 hrs.- 
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